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VISTO: Expediente N" 231 y los demás
documentos adjuntos, en un total de tres (03) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, con la Resolución Directoral Regional No

021-2023-GRSM/DRE, la Dirección Regional de Educación San Martin delega
nciones a la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, para el desarrollo de

os d¡versos procesos de acciones de personal regulados por la Ley de Reforma
Mag¡sterial, al no tener la condición de Unidad Ejecutora;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 121-
2022-MINEDU de fecha 26 de setiembre del 2022, se aprueba la Norma Técn¡ca
denominada "Disposiciones para la encargatura en cargos de mayor responsabil¡dad en
las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N"29944, Ley de Reforma
Magisterial";

Que, con Resolución D¡rectoral N' 2728'2022-
. GRSM-DRE/UGEL-M de fecha 26 de octubre de 2022 se resuelve ENCARGAR EL

PUESTO de Sub-Director de la l.E. lgnacia velásquez a partir del primero de enero del

2023 a la profesora Marinelly Vasquez Haya con DNI N" 06232394, Código de plaza

114'1314571R1; 
Que, con Expediente N' 231 de fecha 03 de enero

de 2023 la profesora Marinelly Vasquez Haya presenta su renunc¡a al cargo de sub

directora de la l.E. lgnacia Velásquez - nivel secundario;

Que, de acuerdo a lo normado en el Literal c) del

numeral 7.4. Causales de conclusión de Encargo de la Resolución Viceministerial N'
,165-2022-MINEDU es procedente em¡t¡r la presente resolución aceptando la renuncia

"i..rgo 
d" suu airectoá de la l.E. lgnacia Velásquez de la profesora Marinelly vasquez

Haya;

De conformidad con la Ley N" 28044' Ley General

de Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma Ury'-ttglSl' Decreto Supremo N" 004-

)óll-eó, ÁesotuciOn Viceminisierial N" 042-2022-MINEDU y contando. con las

u,rra¡*"tdelasáreasdeRecursosHumanosyAsesoríaJurídicadelaUnidadde
éáriá" eor.rt¡r, Locat de ¡¡oyáuamoa, y !e acuerdo a lo facultado por la Resolución

óiiectorat Regional N" 0761-2022-GRSM/DRESM;
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Que, el artículo 73" de la Ley General de
Educación N'28044, define a la Unidad de Gestión Educativa Local, como una instanc¡a
de ejecución descentralizada del Gobierno Regional con autonomía en el ámbito de su
competencia, su jurisdicción territorial es la provincia. Dicha jurisd¡cc¡ón territorial puede
ser modificada bajo criterios de dinámica social, afin¡dad geográfica, cultura o
económica y facilidades de comun¡cac¡ón, en concordancia con las políticas nacionales
de descentralización y modernización de la gestión del Estado;
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SE RESUELVE:

ICULO PRIMERO. ACEPTAR , la renuncia de
la profesora MARINELLY VASQUEZ HAYA con ONI N" 06232394 a partir del I de
enero de 2023 al cargo de Sub - Directora de la lnstitución Educativa lgnacia Velásquez
- nivel secundaria, Código de plaza 1141314571R1 , efectuado mediante Resolución
Directoral N' 2728-2022-GRSM-DRE/UGEL-M, y; por cons¡gu¡ente, retornar al cargo de
docente de la misma lnstitución Educativa con código de plaza N" 114"1314551R3; en
atención a los considerandos expuestos en la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. NOT|F|CAR, la presente
Resolución al interesado y a las áreas correspondientes conforme al Texto único
Ordenado de la Ley N'27444 "Ley del Procedimiento Administrat¡vo General".

Regisfrese, Com u ní quese y C ú m pl ase.
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